CONCEPCIÓN, 17 de marzo de 2010.

Nº 258 / VISTOS:
el Convenio de Capacitación a Funcionarios Municipales en 


Finanzas y Contabilidad, de 11 de diciembre de 2009, suscrito entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Exenta Nº 5136, 30 de diciembre de 2010, del Ministerio del Interior; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el convenio de capacitación a funcionarios municipales en finanzas y contabilidad, de 11 de diciembre de 2009, suscrito entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la Municipalidad de Concepción, por el cual la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo se compromete a financiar un monto de quinientos cuarenta mil pesos ($ 540.000) y la Municipalidad se compromete a supervigilar la correcta y oportuna ejecución del presente Convenio.
2.- Dispónese que la dirección administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo.

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director Administrativo.

· Archivo
MLE/gcm
